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COMISIÓN DE DEPORTES

SUMARIO: Desempeño y medallas de oro obtenidas 
por las/os deportistas cordobeses en natación; ci-
clismo BMX freestyle, golf y tiro deportivo, en los 
XII Juegos Suramericanos Asunción 2022; llevados 
a cabo entre los días 1º y 15 de octubre de 2022, en 
la República del Paraguay. Expresión de benepláci-
to. Baldassi. (5.439-D.-2022.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:
La Comisión de Deportes ha considerado el proyec-

to de resolución del señor diputado Baldassi por el que 
se declara beneplácito para los deportistas cordobe-
ses Andrea Eliana Berrino, Macarena Ailén Ceballos, 
Malena Santillán, Florencia Perotti, José Augusto 
Torres Gil, Jorge Fernández Valdés y Fernanda María 
Russo Romero, por haber obtenido medallas de oro en 
los XII Juegos Suramericanos Asunción 2022; evento 
deportivo multidisciplinario que pertenece a la Orga-
nización Deportiva Suramericana (ODESUR), que 
se celebran en esta oportunidad en la República del 
Paraguay del 1º al 15 de octubre del corriente año. Se 
destaca especialmente el esfuerzo y dedicación de los 
medallistas mencionados, reflejados en el profesiona-
lismo y nivel demostrado en las disciplinas deportivas 
natación, ciclismo BMX freestyle, golf y tiro depor-
tivo; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por el desempeño y medallas 
de oro obtenidas por las/os deportistas cordobeses 

* Art. 108 del Reglamento.

Andrea Eliana Berrino; Macarena Ailén Ceballos; 
Malena Santillán y Florencia Perotti en natación; José 
Augusto Torres Gil en ciclismo BMX Freestyle, Jorge 
Fernández Valdés en golf y Fernanda María Russo 
Romero en tiro deportivo, en los XII Juegos Surame-
ricanos Asunción 2022; evento deportivo multidisci-
plinario que pertenece a la Organización Deportiva 
Suramericana (ODESUR), que se llevó a cabo en la 
República del Paraguay del 1º al 15 de octubre de 
2022.

Sala de la comisión, 8 de noviembre de 2022.

Héctor W. Baldassi. – Mario Leito. – Roberto 
A. Sánchez. – Natalia M. Souto. – Marcela 
Ántola. – Marcela Campagnoli. – Marcos 
G. Carasso. – Rogelio Iparraguirre. 
– Dante López Rodríguez. – Magalí 
Mastaler. – Gabriela Pedrali. – María 
Sotolano. – Jorge G. Verón.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Baldassi por el que 
se declara beneplácito para los deportistas cordobe-
ses Andrea Eliana Berrino, Macarena Ailén Ceballos, 
Malena Santillán, Florencia Perotti, José Augusto 
Torres Gil, Jorge Fernández Valdés y Fernanda María 
Russo Romero, por haber obtenido medallas de oro en 
los XII Juegos Suramericanos Asunción 2022; evento 
deportivo multidisciplinario que pertenece a la Orga-
nización Deportiva Suramericana (ODESUR), que 
se celebran en esta oportunidad en la República del 
Paraguay del 1º al 15 de octubre del corriente año. Se 
destaca especialmente el esfuerzo y dedicación de los 
medallistas mencionados, reflejados en el profesiona-
lismo y nivel demostrado en las disciplinas deportivas 
natación, ciclismo BMX freestyle, golf y tiro deporti-
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vo; aconseja la aprobación del dictamen que antecede 
con las modificaciones efectuadas.

Héctor W. Baldassi.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar su beneplácito para los deportistas cor-
dobeses Andrea Eliana Berrino, Macarena Ailén 
Ceballos, Malena Santillán, Florencia Perotti, José 

Augusto Torres Gil, Jorge Fernández Valdés y 
Fernanda María Russo Romero, por haber obtenido 
medallas de oro en los XII Juegos Suramericanos 
Asunción 2022; evento deportivo multidisciplinario 
que pertenece a la Organización Deportiva Surameri-
cana (ODESUR), que se celebran en esta oportunidad 
en la República del Paraguay del 1º al 15 de octubre 
del corriente año.

Se destaca especialmente el esfuerzo y dedicación 
de los medallistas mencionados, reflejados en el pro-
fesionalismo y nivel demostrado en las disciplinas 
deportivas natación, ciclismo BMX freestyle, golf y 
tiro deportivo.

Héctor W. Baldassi.


